RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001453, Ent. N° 5887/12)

“VISTO: el Oficio de fecha 21/09/12 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, mediante el cual comunica entre otros la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2/2011, para la adquisición de artículos de limpieza para garantizar el stock de los mismos en los comedores municipales; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 12/01775 de fecha  19/04/2012, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma Umiral S.A., por un total de $ 1:157.340 por ser la oferta  más conveniente desde el punto de vista económico;
 2) que este Tribunal con fecha 20/06/12, observó el gasto, en cuanto no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 47 del anterior  T.O.C.A.F., en cuanto se omitió publicar el llamado en el Diario Oficial y en un diario o semanario de circulación nacional;
 3) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 12/04381 de fecha 20/08/12, dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;     

CONSIDERANDO: que las razones esgrimidas, no guardan relación directa con la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal con fecha 20/06/12;manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20/06/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar a la Intendencia actuante y a la Contadora Delegada”.
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